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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS

DEREcHos DERtvADoS DEL pRESENTE coNTRATo, coN EXcEPclÓN rDE LoS cAsos '

PREVISTOS EN EL ARTíCULo 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA

EL DISTRITO FEDERAL, I

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE ''EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REOUISITO DE

ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS

Fóá rr_ nniüuro 51 úLTtMo pÁRRAFo DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTO EFlclENrE

DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO'

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE

LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'"

DÉCIMA SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

CONTRATO -N SUSPTNSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMÚN ACUERDO'

poR cASo FoRTUtTo o FUERZA MAyoR, senÁ slN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA

DELEGACTÓN".

DÉc¡MA ocTAVA.- AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE ,.LOS ANEXOS'' DE ESTE INSTRUMENTO'

DEBIDAMENTE RUBRICADoS SoN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO

AeuELLos oocu¡¡eñr-ó5 ór cnnncrER LEGAL y FtcHAS TECNIcAS QUE INVOLUCREN DE MANERA

DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉclrul NoVENA.- AMBAS pARTES CONVTENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO

DE euE roDA LA lr.¡ionH¡ncroN coNrENrDA EN EL pRESENTE coNrRAro Y sus $El!o^9..lEt PE
ÑÁTÜÁÁTTá pÚeIIóÁ, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE ..LA DELEGACION'' DE

coNFoRMrDno cor,¡ iL nnÍicur-o r¿, rRaccróN xxvu DE LA LEy DE TRANSPARENCIA Y ACcESo A

ñ rñónrr¡Ációñ-puer_lcA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN EXCLUSIóru or AQUELLA ENTREGADA DE

FoRMA EXpRESA, poR EScRrro y DE FoRMA ANTTcTpADA A LA cetrgnRclóNl DE ESTE

TNSTRUMENTo,coN cÁnncren DE coNFTDENCTAL o RESERVADA y PARA Los FINES PRoPlos DEL

PRESENTE. , , 
¡'

vlcÉsrrvl¡.- LoS DAroS PERSoNALES REcABADoS srRÁN PRorEGlDoS, lNc-ollg¡t?9? 
. Y *.t t

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA \\\\
noouIsIcIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EII L9: ,\\
ARTicULoS 14 BtS, 14 TER, 14 eUATER, ü ourr.¡ouÍEs, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES oe LA LEY DE 1
ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRlro FEDERAL; Los DATogSe urlltznnÁru, coruroRME A LA \
NoRMATtvtDno vlcrñiE, v ñoonEr.¡ srn rnRusMtlDos EN'cAso DE REQUERIMIENTOS oFlclALES' r
REALIzADos poR óncnruos JURrsDrccroñÁLEé ü oi-cÁruos DE coNTRoL DE LA ADMlNlsrRActóryf
púBLtcA, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN rNVESTtcActoNEs Y AuDlroRlns, RoruÁs DE i
orRAS rirnNsvrtstoNEs PREVIsTAS EN t9-niq"rqF.-r-¡ l,ryloiMA QUE sus DArosLq P-gqTttSER h 1
DtFUNDtDos stN su coNSENTtMtENTo EXeRESo, sALVo úns rxcrpcloNEs PREVISTAS EN LA LEY' 

i \ n
EL RESpoNSABLE DEL stsrEMA DE DATos pERSoNALEs es nrruÉ ANToNlo cREsPo oínz, Li tt

DtREcroR cr¡rrnnior ADMtNtsrRAclót¡ v EL DoMtctlto DoNDE poonÁ EJERCER Los DERECHOS

DE AccESo, nrcrlrrcnóoñ, inNcrlAcróñ u oposrcróru, nsí coMo m Rrvocnclót'l DEL

cONSENTIMtENT9 ES EL UBICADO EN CALLE 10, qlN ruÚurnO, cOL. ToLTECA, C'P' 01150

OEr-CONCTON Ár-VNNO OáNEOOru, EN ESTA CIUDAD OE H'IÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE

ñ-rb*nr,¡Ációñ FüaLróÁ oe rsre ónoRxo polírrco ADMINtsrRATtvo, coRREo: oip.dao@qmait.com '
PAG I NA WEB: wvvw. d ao. qob. mx, TE L. : 527 6-6827 .

l=*=tooo poonÁ DtRtGtRSE AL tNsTtruro DE AccESo A LA lNFoRrr¡nctÓru pÚgLtcR oEt
EL IJ{TERESADO PODRA UIKI(]IK>tr' l\L II\DIIIUI\-,I IJE AVVEOV ^ N ¡III

;tgiñiio FEoñnl, oóNoe neqarnA nsesoníA soBRE Los DEREcHoS QUE rurELA LA LEY DE
D
FnorÉcérorI óÉ onros PERSoNALES PARA EL DISTRITo FEDERAL O RI TCUÉFONO: 5636-4636

4 cónñeó e-L¿cláóNt¡o: dato- - atw o EN LA pÁclNR www.infodf.orq mx ¿/
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Gontrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

cAPSrl6-11/022

VIGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓN,
cruDAD DE MÉX|CO, A LOS ONCE (11) DíAS DEL MES DE NOVTEMBRE DE 2016.

..EL PROVEEDOR''

MANUEL
DE RECU

R¡CO
TERIALES

ros
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPStl6-11t022

ANEXO UÑO

EQUIPO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL CUFAM, S.A. DE C.V

OIROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR

.\*\
,'tt.J\

Iti
;'. ir ''l

_j ,i)í

ittrtlr
LPN/DRMYSG/CAA. t16 .';,1ídl,*'l

#trffiffiiir
'iy*,{d

IRN/DRMYSG/CAA- Ito l*-:-d{4;¡:

5J X sesró¡r¡,¡o. I t" F.,.-*-9H|#*&fr_|*_=] ,-...*.. I o++ ,ffi$ 
"oJLi,'"*= 36sé:"

ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 27 INCISO C, 28
P,ARRAFO PRIMERO, 52, ULTIMO PARRAFO, 54 FRACCIONES II, II BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL; ARTICULO 39 FRACCION XXXII DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
DEL DISTRITO FEDERAL, NUMERALES 4,8.1 Y 4.8.2 DE LA CIRCULAR UNO BIS VIGENTE, NORMATIVIDAD EN

MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
DEL DISTRITO FEDERAL

TIPO'"D.E CONTRATO ABIERTO ' I X | : .:.CERRADO

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO

DOCUMENTO
!,; PROBATORIO:
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ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

EQUIPO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL CUFAM' S.A' DE
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/16-11/022

ANEXO DOS

4,264,4r0.001,040.104100PHILLIPS

TAUPNNN DE DESCARGA DE ALTA

INTENSIDAD DE 140 W DE ADITIVOS

METÁLICOS CERÁMICOS DEBERÁ TENER

FLIJJO LIJMINOSO MINIMO 15,OOO IIIJMENES

VIDA UTIL PROMEDIO 3O,OOO HRS

TEMPERATURA DE COLOR MÍNIMO 2'8OO K

BULBO TUBIJLAR, BASE MOGIJL, DEBERÁ

CONTAR CON CERTIFICADO DE

CI.JMPDIMIENTO EN LA NOM-028-ENER- 2O1O

e,?s3.60

,

FESTÓN DE PVC ESPECIAL PARA

I NTERPE RI E CO N ALAMBRE G ALV AN I ZADO

10 MTS. DE LARGOX 20 MTS. DE ANCHO

COLOR ROJO, AZIJL, BLANCO, AMARILLO Y

VERDE

7,1LO,432.00
12.

,.,.,ít' -F--7, l_-_-r-
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CDMX Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Admin¡stración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CTUDAD DE MEXICO

COMITÉ DELEGACIONAL DE AOQU.ISICIONES,
ARRENDAM|ENToS y pREsrActoN DE sERvrcto" contrato de Adquisición y/o Prestac¡ón de servicios

EQUTPO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL CUFAM, S..A. DE cAps/16-1 11022c.v.

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLÍT|CO ADMINÍSTRATIVO EN ÁLVARO
OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA DELEGACIÓN'" REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA
OTT' -^III^' '-'"ñ'NAD INDUSTRIA,L CUFAM, S,A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR

úIORA PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL
, '<OVEbDOR1 DC CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA..LA DELEGAGIÓN" PoR cONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.1.- QUE ES UN ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACcIoNES DE GoBIERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS. 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
FRACCIÓN.II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADoS UNIDoS MEXIGANoS;1, 12
FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1,2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN.III, 5,
10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDo .37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY
oRGÁNtcA DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL; 1 pÁRRAFos pRtMERo
Y SEGUNDo, 2, 3 FRAcclÓN lll, 120, 121, 122 ÚLTtMo pÁRRAFo, 122 Brs FRAcctóN t, tNctso c
Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

1.2.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIq CRESPO DíAA. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL. EL DÍA 01 DE oCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, FRACCTÓN I y ÚLT|MO PÁRRAFO y 
'"\.ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN I \

PúBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo puBLlcADo EL 09 DE f\ñ\
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA \ X
OCTAVA ÉPOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ÁLVARO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL \
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y \
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS / .
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU./'I
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA A I, i
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMÁS AcToS Í \ /\
JURÍDtcos DE cARÁcrER ADMrNrsrRATrvo o DENTRo DE cuALeutER orRA lruootr: y EN L"/ \
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL \'

-

r ^7-^ \ | t.
l/ü*s rl AlVqfO -
l\qlM/lObreqont¿t-l\_-
GOBIERNO DELEGACIONA¡. 20I 5 . 20 I E

1.3.-

cóDtco ctvtl PARA EL DtsrRtro FEDERAL, DENTRo DEL ÁMBtro DE su coMpETENctA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

].4.- QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

t.5.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
TADO'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN T EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIÓNES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CoN LA AUToRIZACIÓN DE
suFtctENctA PRESUpUESTAL DE LA ReoursrcróN yro sollctruD DE sERvtcto. AUToRIzADA
POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS; CUYAS CLAVES Y coMPRoMISoS
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR C

/

t.6.-

LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO.

Página 1
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1.7.- EN ILA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE

sANcloNES, rsil pRoHtBtDA cuALeurER FoRMA DE DtscRtMlNAClóN, sEA PoR ACCIóN u

óulslóN, pon RMoNES DE oRtGEN Érutco o NActoNAL, GENERO, EDAD, DISCAPACIDAD,

óoxotctóN soctAl, coNDtctoNES DE SALUD, RELtclóN, oPlNloNES, PREFERENCIA o
|DENTIDAD SEXUAL o DE GÉNERo, ESTADo clvlL, APARIENCIA EXTERIoR O CUALQUIER

OTRA ANÁLOGA.

i.B.- eUE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, SEÑALA coMo DoMlclLlo
EL UBICADo EN GALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANAR¡O, COLONIA TOLTECA'

cóDrco posrAl 0i150, DELEGAciéÑ ÁlúÁCo oBREcóN, EN ESTA c¡UDAD DE MÉxlco.

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

¡I.1.- QUE ES UNA PERSoNA FíSICA o MoRAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

coNSTITUIDA coNFoRME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DAros or roiñirricÁcioñ, nscÁies, DE AcruActóN y REPRESENTAcIóN sE MUESTRAN EN

EL APARTADO ,,GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL N-E&-UX9, DE ESTE CONTRATO'

¡.2.- euE Los soctos DE su REpRESENTADA; Los MIEMBRoS DE LA ADMlNlsrRAclÓN DE LA

MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

sERvtcto DE';ouELü, Áét corvo Los cóNyuGES DE ToDos ELLos No TIENEN LAZos DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O
'.:-. 

cór,IIsIoÑ Ñ rr-_sEñVIcio PÚBLIco, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR

SERV|C|oS DE CUALQUIER t{ATURatez¡, PoR Lo QUE No LE SoN APL|CABLES LoS

Áñiñuros 8 FRAcctoNES xut y xxn DE LA LEy FEDERAL DE RESPoNSABILIDADES DE Los

sERVtDoREi iüiiilóós, ¡g inncCtoNEs I A LA xv y 3e Bts DE LA LEY DE ADQUlslcloNES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CIUDAD DI MEXICO

corutrÉ DELEGActoNAL DE ADQutslcloNEs,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

EQUIPO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL CUFAM, S.A. DE
c.v.

¡t.4.-

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPSll6-11/022

euE DE AcUERDo A coMo ESTABLECE EL ARTícuLo DÉclMo rERcERo., FRAcc¡ÓN ll lNclso

B, DE LoS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓH OE INTERESES.Y/,

MANTFESTACION DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVI^D.O.Rf'/

púBgcAS DE LA müiÑlsrmclóÑ pOelrcA DEL DlsrRlro FEDERAL Y HoMÓLoGos-quI f I
SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

QUE NO SE ENCUEryTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALEq\. \
coRRESpoNDTENTEé:ñiiñHÁárrrÁoo o sn¡rcroNADo poR ntorurnnloRíA GENERAL DEü ' i\
DrsrRrro FEDERAL, poR LA sEcRErARrnóÉ'in iiiñóroñ púaLlCÁ or LA ADMtNtsrRAClóñ / \
PÚBLICA FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES\J \
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASttvltSMO PARA PREVENIR v EV¡TAR LA CONFIGURACIÓII DE CONFLICTO qE-!-ITERESES

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS' DIRECTIVOS'

ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y DEMAS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE

Á,'dÑ"=fióiALizAóidÑ, 
'REüóioÑEs puálrcns o srMrLARtris, No rlENEN, No vAN A

^fr^ ñ-r nnrArr DÉoc^Nl^l
Ñ'=;'¡iéi;'EÑi;nho o HAN rENlDo EN EL úlrtH¡o Año, RELAcIÓN PERSoNAL'

^-ñ\ rrñ^D-o
PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS' SERVIDORES

é12
s/2016

tr ett.u

PÚBLICOS ANTES SEÑALADOS.
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courrÉ DELEGAcToNAL DE ADeurstctoNEs,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
EQUIPO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL CUFAM, S.A. DE
c.v.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

II.5.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASí COMO CON LA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

CAPS/16-11/022

INSTALACIONES, RECURSOS
ORGANIZACIÓN SUFICIENTE

11.7.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

(

II.8.- OUE PARATODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

tII.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LES|ÓN, Nt MALA FE;y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR. LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACTÓN'" LOS B!ENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA DESCRIPCIÓN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'" "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA.A OTORGAR UN
INCREMEÑTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE. SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL 2s% (VE|NT|CTNCO POR CTENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL
CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE
AJUSTAR LA GARANTÍN OE CUIT¡PLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE
ESTIPULA EN EL ARTíCULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ÉARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS CONTRATOS DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO, . LOS
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERÁN SUSCRITOS POR
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O PqR QUIENES LOS
SUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE
ADOUJSTCIONES PARA EL DTSTRTTO FEDERAL. ,

se6uruoa.- ..LA DELEGACIÓN'' PAGARÁ A .,EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE
..óorlrnRpRESTActóN DE LA ADeursrcróN DE Los BTENES y/o pREsrAclóN DE seRvtctos oBJETo

t, DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SUICASO LOS MONTOS MAXIMOS O MíNI

2
16

1

QUE SE ESPECIFICAN EN O "MONTO A,DJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.
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TERCERA.- AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERÁN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BIENES Y/o SERVIcIos, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A ..EL PROVEEDOR",

DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

t.-_ \ | !.
| Á*$r I AlVqfO - Delesación Álvaro obresón

| \qHry | ct 
-b 

ié g ó n B I E::i: I ¡'"' H:j :""3il[',:Í::'it 
",'ici 

os c e n e ra,es\-:<J
GOBIERNO DELEGACIONAL 20'I5 . 2OI ¿

FÁnn su REVtstóN, ASí coMo coptA DE LA{s) REMtslóN(ES) DE ENTREGA Y FAcruRA(s) coN
sELLo o FTRMA DEL ALMAcÉru ceNeR¡L y/o ÁREA soLtctrANTE sEGúN coRRESPONDA, PARA sER

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

LOGÍSTTCO.

I

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ó'V S'AJ NÚMERO

coL. 
'ENTRO 

DE LA CITJDAD DE MÉXICO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EL ANEXO DOS, DEBERÁ

ELA POR RE AO

URA9: OBLIGANDOIE ':+ PROVEEDOR" A

ENTREGAR A m olnEcclóñ or nrcúnsos MATERTALES y sERvtclos cENERALES, LAS FACTURAS

EN

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

"EL PRoVEEDoR',; EsTe DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LOS INTERESES

CoRRESPoNDIENTES coNFoRME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

INGRESoS PARA EL DISTRITo FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS

FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLMO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES coNVIENEN EN QUE .,LA DELEGACIÓN'TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES

Y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMACENAMIENTo DE ..EL PROVEEDOR'', QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS

MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD,

CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

.PRUEBAS EE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA
DELEGACIÓN'', DEBIDAMENTE ACREDITADo POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS

PRUEBAS SERÁ CUBIERTo PoR ..EL PRoVEEDOR'' Y SE PRACTICARÁN SOBRE CADA LOTE

ENIREGADo. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR-LAS PRUEBAS SERÁN REPUESTAS POR
..EL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACION''.

*LA DELEGACIÓN", PoDRA nTscI¡IoIn EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LAS P-RUEBAS SE DESPRENDA, QUE LoS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y

ESRECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS.

..ehnn AeuELLos BTENEs QUE No sEAN suJEroq A IFU_E_B¡9 P^E.S.9931T9119-EJI,* FITIFGS?.=
Los MrsMos, se ¡r¡nÁ uNA coMP¡nnctóN rfslc¿ qoNrll\L4fi r{u-E-Q-rlW-9!lE5[,sq^cA!9-sJiI
bóiréiTÁ'ólé FóR':;LX óALñlé¡éñ;;'V pHesEr.¡ieóns poR "EL pRovEEqo¡" qUF.L P¡99F99

s cuALEs oBRARAN EN PoDER DE "LA oeuecec¡ÓN": EN cAsoaooulsrclóN Y/o SERVI

'*.-------'
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coMtrÉ DELEGACIoNAL DE ADeulslcloNEs, ^^-¡--¿- r- ^ 
r_,.1^!^:<_ ..,^ ñ_^-,

ARRENDAMTENT.' y pREsTActoN DE sERvrclo, Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicíos

EQUIPO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL CUFAM, S,A. DE
c.v. GAPS/16-11/022

QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁN LOS BIENES Y/O SERVTCIOS Y SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓI.¡ OTI ÁNCN $OIICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA
POR ESCRITO DE'LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA' FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CoNVINIENDo AMBAS PARTES EN QUE ..LA
DELEGACIÓN", PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR,PoR TERMINADo coN ANTICIPACIÓN EL
PRESENTE CONTRATO.

sÉPTtMA.- AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERÁ EL úNtco RESpoNSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CER'TIFICADoS DE IruvTrucIÓn Y ToDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
uso A "LA DELEGACIóN,'.

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA oT o usIÓN, LoS PRoDUcToS, DAToS Y RESULTADoS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓru PNEVIN Y POR
EScRlro DE "LA oelecnctót¡".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EI TÉRvII.Io DE UN RÑo corurRoo n
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

oÉclrvl¡.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS DtspostctoNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NOaptlcRclÓN" o "APLtcAclóN" y ENTREGA DE LA cRnRNth DE cuMpLtMtENTo a nnzóñ -oe ló
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GINN¡ITíI DE CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES

nsÍ rr¿tslr¡o A cRlrERto DE "LA oelececlóN" sE rxl¡¡lnÁ A ,,EL pRovEEDoR,, DE LA RESpEclvAcnRnrurh DE cuMPLlMtENTo EN EL cASo DE euE ESTA ApLteuE. cuANDo ,,EL pRovEEDoR,,
HUBIESE ENTREGADO A ..LA OCICCICIÓN" LOS BIENES Y/o sERVtcIoS oBJETo DEL PRESENTE
CoNTRATO DENTRO Or. tOS StAUeNreS to oíes uÁefl:Es coNraoos a pnnfln Det oie srcurENTE¡ r¡ en¿lslóru o.rt r¡r t
PRovEEDon Rsl coMo LA DocUMENTAL euE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(sI sriEnL.zARoñ,4
DENTRo orl peníooo ESTtpULADo EN esrr pARRRro. - - - ( 

Lt. t
DICHA rxrNclóru ouEoRnÁ stN EFECTo EN EL cASo DE coNTRATActoNES nalenrns.l \ i\
CALENDARIzADAS, MULTTANUALES o EN Los cAsos euE sE ENMARCAN EN LA clhusum cunnrÁ'i )' \pAnRRro SEGUNDo DEL pRESENTE rNSrRUMENro, cuvn npr-rcÁ¿'óñ i rñinrcn oe-rl Cni"Áñiin - \
DE cuMPLlMlENTo sE REALIZARÁ oe CONFORMTDAD coN Lo rsrnalectDo EN LA NoRMATtvtDAD EN
LA MATERIA.

oÉclrr¡a pRIMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBL rcA A. No ctrDtrR, TRASpASAR o SUBCONTRATAR Los
DEREcHos Y oBLlcACloNES oentvnooé-Hf ÉnllÉÑie coNrRAro, sALVo EN Los cAsoscoNTENlDos EN EL lRrículo ot peHútt¡lvro pÁRRaFo DE LA LEy DE ADeutslclorueé pnán ri
?P_rffiJF?F14L,_EN cASo coNrRARto pooRÁ sER coNstDERADo cAUSA oe nesóisioñ,'oEI
PRE,SENTE CONTRATO.
/
OECIMA SEGUNDA.- ''EL PROVEEDOR" SE CONSTITUYE COMO PETRÓN DEL PERSONAL QUE OCU
CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADoS A ''LA DELEcncIÓI.¡" y srnA eI Ú¡¡Ico RESPoNSAB
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OEH¡AS ORDENAMIENTOS

v
MATERIA LABORAL Y DE D SOCIAL.
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OÉC¡UN TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL NRTíCUIOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO TEOENN-, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR

ctENTo) ANTES or¡ ñ.n. pón CÁon oln or RETRASo (HAsrA LLEGAR n ts oíns¡ cALcuLADo soBRE

EL IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA IT¡AXI¡¡R DE ENTREGA DE

TAL MANERA euE el-ruó¡lio uÁxlrvlo DE LA pENA pUEDE sER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓru OE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

pARA LA pnesrRclóN DEL MtsMo, sE/ApLtcARÁ otcHn PENA slN ESTABLECER UNA pRÓRRocn nt
MISMO: EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO TSTNRÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR

EL RETRASO EN LA PRCSTNCIÓN DEL SERVICIO.

;óLó;isnRA p'Connoon cuANDo EL AREA soltctrANrE, MoDIFTQUE LAS FEcHAs, HoRARlos Y

LUGARES DEL SERVrcto, JUSIFTCANDO pOn rscntro DICHAS MODIFICACIONES. Ei'¡ 4y.B9Pi.t:-oi
;É IE CovrÑCÁnÁ nI pnoveEDoR PoR EScRITo PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA GARANTIA'

nl oiR slculENTE oe éu FECHA LtMlrE, sr sE ,GUAL A o s,uPERA LA APLtcActÓu oet P2RCENTAJE

SEñALADO COMO PENA CONVENCIONAL "La OeteOeClÓN', pOOnÁ RESCIIVD'R EL CONTRAIO S'N

N|NG;UNA RESPONSABILIDAD; TNFORMANDO POR ESCRTIO AL PROVEEDOR At Oia nneL DE SU

REsclslóru.

oÉc¡rvrn cuARrA.- EL (LAS) Ánenrs;, souclrnxrE{?) sERA(N) 4(9-'-lqSioNSABLE(S) DE

SUPERV|SAnvvenlprcniLn,cn@EDELA(S)ENTREGA(S)DE!99-P¡F}F:
ylo sERvrcros MATERTA DEL pRESENTE colrinnro, oaLtcÁNoosE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS

REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTRCIÓru Y/O ENTREGA DE LOS

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

ctuom oe ¡rlÉnco

con¡rrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQulslcloNEs,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

ESUIPO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL CUFAM, S.A' DE

c.v.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-11/022

SI "LA DELEGACION" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUNÁPLIMIENTO EN

LAS OBLTGACTONES COÑfnniOnS EN EL pnfsfruff INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR"'

DtcHA IRREGULARTpnó si r-e HnnE ogl Coruocltr¡lENTo PoR EScRlro A FIN DE ouE PROCEDA A

SUBSANAR mS tnneéUnnLOnOrS. rSrO ¡rb LIBERA A "EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES

COtttRRiORS POR Lyt ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

rsrngLrclooENELANEXoDoSDEESTE|NSTRUMENToLEGAL.

oÉclrr¡n eufNTA.- LA FALTA DE oBSERVANcTA y cuMpLrMlENTo DEL coNTENlDo DEL ,V1="7yy7f
CONTRATO pOR eARTE DE "EL pnOVeeoOÑ' FACULTA rXpneSÁUENTE A "LA DELEG-ACI9¡1:AR{/

DARLOpORRESC|NDTDOyApLtcARlnSpeTnsQUEPORINCUMPLIMIENTOSEHAGAACREEDOR'll\l\rt
oÉcrlll SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE Sl *LA DELEGACIÓN", CoNSIDERA^q!.E.."-EI\ ti\
pRovEEDoR,, HA rNcuRRrDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE REsclslót't ouE sE coNSlcNAN EN U/ \

ESTE DOCUMENTo,-pOonE DECRETAR rn ñeéClstÓtl. oEl MISMo QUE OPERnnA or PLENO

órnecHo stN RESPoNSABILIDAD PARA "LA DELEGAcIoN"'

"LA DELEGACIÓN", ReSCtttOtRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

coNTtNUActÓt¡ sE seÑnmru: 
,

i.S|*ELPRoVEEDoR,,i.¡oCUMPLEcoiiLAENTREGADELoSB|ENESY/csERv|closDENTRo
DEL pLRzo srñnuoo or ncurnóó n r-n cnusum cuARTA DEL PRESENTE coNTRATo Y

AL APARTADO TNiNECN DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS'

Z. DE'CONFORMIDAD CON LA CI-ÁUSUI-R PRIMERA, Sl "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

' 
.. 

,6i*"rióÁJ iéiÁeuEclDA, _c4!plp_giRAcieáisflcns 
y qspEclFtcAcloNES CoNSIGNADAS

¿, EN EL ¡He-o ooJV¡ó-üs Éicx¡s reiÑrcÁs ÁÑex¡s AL PRESENTE coNTRATo.,t'
3. 6l DO EN CONCURSO MERCANTIL'
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
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$ 5,374,842.A0
CINCO MILLONES TRESC/ENTOS SETET\TA Y CUATRO MIL

OCHOCIENTAS CUARENTA YDOS PESOS AO/1OO M.N.

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

$ 6,234,816.72
SEI S M I LLONES DOSC/ENTOS

OCHOCIENTOS D/ECISÉ/S
TREINTA Y CUATRO MIL
PESOS 72/100 M.N.

05 DE DICIEMBRE DEL 2416Fecha Límite de Entrega
v/o Servicio:

ALMACEN GENERAL DE ''LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201 S/N,

COL. CR/STO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G.3 EN UN
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS

Lugar de Entrega y/o
: .' Servicio:

.ji-i,'..1.
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ANEXO TRES

806,226.30
(ocHoctENros sEs MtL DosctEvros vErwrrsÉls peqos 30/100

CAPTUR'STA

Página 12 de 12
caPa2016

EN CÁSO DE NO PRESENTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTíCTJLO 59, PARRAFO TERCFRO DE LA LEY DE
ADQIJISICIONES PARA EL DISTRITOI FEDERAL. LA GARANTí¡ OE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ O CANCELANÁ UHI VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA.DE LOS BIENES
ADQUf RIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApucActó¡¡ oe LA GARANTíA DE cuMpLrMrENTo. "EL pRovEEDoR" DEBERA cARANTtzAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE GERTIFICADo PoR UNA ITSTITuCIÓI.¡ BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póLtzA DE FtANzA EXeEDTDA poR UNA rr.¡stttuc¡óru LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTh DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECRETARíA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRNIONS Eru EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCIÓN B), EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
orvrAs ESTIpulAcroNEs euE coNTENGA, sE oeeeRÁNrrRANScRtBtR LAS StGUtENTES:

A.I. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. euE EN cAso DE euE sEA pRoRRocADo EL pLAzo EsnpuLADo pARA LA renmt¡¡eclóN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA. AUTomÁrcmuEHrE pRoRRoGADA EN coNcoRDANcrA coN DrcHA pRoRRocA o ESpERA.

A.3. "LA rNsnrucrór.r rprn¡rznoonn broacA su coNsENTrMrENTo EN Lo REFERENTE nl rnrículo
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDrMtENTo DE EJEcuctóN esreaLEctDo EN tos nRrículos 93, 94, 9s, 9s Bts, 118 y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR''.

A.4. "LA pREsENre cnReruríA pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo rENDRÁ vtGENctA DURANTE
LA suBSTANctAcróN DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o JUrcros euE sE tNTERpoNGAN HAsrA
euE sE DrcrE REsor-uclór.¡ DEFtNtlvA poR AUToRTDAD coMpETENTE, y sóLo poDRÁ sER

. CANCELADA MEDTANTE EScRrro ExpEDrDo poR LA orReccróH DE REcuRsos MATERIALES y
. sERvrctos cENERALES DE LA DELEGAcIóN Álveno oBREGóN, srEMpRE y cuANDo "EL

pRovEEDoR" HAyA cuMpltDo coN Los rÉRulruos EslpuLADos EN EL coNTMTo".
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